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LECCIÓN 59,

C R É D I T O .

El crédito, á pesar de ser tan com p licad o y  necesitar 
de tanta delicadeza en su m anejo, no  es más que la c o n 
fianza que inspira el que lo  ejerce.

Su origen es sencillís im o, así com o lo es el del va lo r ;  
pues así com o este nace de los  dos prim eros servicios 
cam biados, así el crédiro nace de la prim era confianza que 
inspira un hom bre  honrado á aquel que le co n fía  una parte 
de su riqueza; aunque sea m ínim a. P ed ro, agricultor, d i
ce Carreras G o n zá lez , necesita  para el transporte de los 
productos al m ercado, A para las operaciones mismas de 
su trabajo agrícola, dos caballos; no puede com prarlos, 
porque no tiene dinero, y  si n o  le quedara otro m edio de 
obtenerlos, no podría dar al cu lt iv o  de su cortijo  el ensan
che que pudiera obtener con la cooperación  del capital 
suficiente para com prar dos caballos; mas, por fortuna, 
v ie n e  el crédito en su a u x ilio .  Sabe que Juan tiene dos 
caballos sobrantes, se dirige ¿ él y  le d i c e : no tengo d in e 
ro para com prar dos caballos que necesito, pero te daré 

epor e llos ve in te  fanegas de trigo cuando haga mi cosecha, 
y  por la dem ora, en el pago te daré una fan ega  más de las 
ve in te  que va le n  tus dos caballos. Juan conoce que P e 
dro es h onrado y  consiente  en el c o n tr a to ; he aquí ol 
crédito en su origen. Pero Juan puede, á su vez  n e ce s i
tar de dos bueyes, y  no tener con  que com prarlos; se d i
rige á D iego, que los tiene sobrantes, y  le ofrece p o f
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ellos  las ve inte  (anegas de trigo que le debe P ed ro; si 
Diego acepta, em pieza y a  la  c ircu lac ió n  por medio del 
crédito y  entonces pueden m ultiplicarse las confianzas v  
con ellas las operaciones de crédito. Si Juan h ubiera  
desconfiado de Pedro, todos tres habrían perdido las g a 
nancias obtenidas en sus cortijos m ediante la m ejora  de 
dos caballos, dos b u eyes  y  el precio de las ve inte  fanegas 
de trigo; además, la  sociedad habría perdido en co n se 
cuencia todo lo perdido por los tres pequeños agricu lto
res. S in  el crédito toda pro d u cció n  estaría lim itada á un 
pequeño círculo de acción, mientras que con él, el h o m 
bre industrioso, pero pobre, apro vech a  de los capitales 
in activos  de los ricos, que no pueden em plearlos perso
n alm ente; p o rq u e ta s  enferm edades, las atenciones m u l
tiplicadas, los cuidados de una fam ilia  num erosa, los es
tudios científicos, las ocupaciones políticas y  otras mil y  
mil causas les impiden m o vilizar  por sí m ism os sus ca 
pitales.

El in d iv id u o  que presta su capital al industrioso h a 
ce un gran servic io  á la sociedad; porque con tribu ye  al 
au m ento  de producción, á 1a. m ayor facilid ad  de satisfa
c e r la s  necesidades de la v id a, á la fo rm a ció n  de n u ev os  
capitales que aseguren la subsistencia de muchas familias, 
y  el pan de m uchos trabajadores é industriales pobres. 
Hace tam bién un gran serv ic io  al que recibe p restad o; p or
que sacándole de la inacción in vo lu n taria  le co loca en la 
p o sib ilid ad  de trabajar, de adquirir, de ahorrar y  de fo r
mar un capital que asegure su subsistencia  y  la de toda 
la fam ilia, El que da prestado obtiene tam bién g a n a n 
c ia ;  porque recibe una retribución por el inm enso se rv i
cio que hace al prestamista y  á la sociedad. O b ligú ese  á 
prestar gratuitam ente, com o pretende P rou d hon, y  los 
préstamos desaparecerán, desapareciendo con e llos  el 
crédito, y  podem os decir sirvexajeración la sociedad; pues 
sin el crédito, tom adas las sociedades tales cuales son 
h o y , perecerían, ó retrogradarían diez siglos atrás.

Las principales v e n ta ja s  del crédito son las s igu ien 
tes :

i 1. El crédito eco n om iza  una gran parte del dinero 
circulan te; porque la confianza m utua ahorra una m u lti
tud de traspasos, v ia jes  y  m ovilidades de dinero, que se
rían indispensables fa ltando la  confianza que inspira la 
honradez. C u a n d o  la circulación  es más rápida h a y  tam 
bién  m enor necesidad de m oneda, pues y a  hem os v is to  
al hablar de ésta, que m ultip lica  su v a lo r  con la c ircu la 
c ión . P or  esto es que Inglaterra, país más rico que F ra n 
cia, tiene sólo en c ircu lación  750 m illones de francos, 
cuando Francia, menos industrial y  más pobre, se ve  en
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la necesidad de m antener en circulación 3.500 m illones 
de francos.

2\ El crédito, d is m in u y é n d o la  c ircu lación  y  el uso 
d é la  moneda metálica, d ism inuye  su desgaste, y  p or  c o n 
siguiente la pérdida de este artículo de riqueza; pérdida 
que es consid erable; pues Jacob calcula  que el desgaste 
es de 1 por 360, y  los quím icos, Dum as y  C o lm a n t,  ase
guraron, en un in form e dado al g ob iern o  francés en 
1838, que cada pieza de cinco  francos pierde anualm ente  
por el desgaste cuatro miligram os.

31. El crédito facilita  la c ircu lación  de todas las m er
cancías ahorrando en ellos, lo  mismo que en la m oneda, 
los gastos de transporte y  las averías y  pérdidas anexas á 
estas traslaciones innecesarias.

4a. El crédito influye poderosam ente en la ba ja  del 
interés ; porque m ultip licando la oferta de capitales o b l i 
ga á los capitalistas á m oderar la retribución. En In gla
terra, donde el crédito es grande, el Ínteres no pasa de 
5 % ; en F rancia  sube al 8% y  en R o m a á 24%.

51. El crédito m ultiplica los capitales y  con ellos  to 
das las empresas industriales; pues les facil ita  los e le 
mentos, los brazos, los instrumentos, las materias prim e- 
tas y  todas las co n d icion es indispensables para la p ro 
d ucción  de la riqueza y  la co n fe cc ió n  de los productos.

6a. Sin  el crédito serian im posibles las grandes em 
presas; porque estas necesitan capitales g igantescos que 
sólo el crédito puede reunir, recogiendo uno por uno los 
capitales por pequeños que sean. A sí se abrió e l , is tm o  
de Suez, para poner en com unicación el A s ia  y  el Á fr ica , 
así se abrirá el de P anam á para unir el A t lá n t ic o  y  el P a 
cifico. Los grandes ferrocarriles, los canales, las c o lo n i
zaciones, los telégrafos subm arinos, las estaciones n a v a 
les y  todas las demás empresas ciclópeas son hijas del 
crédito. M. de Lesseps se propuso va lién d o se  del crédi
to, l le v a r la s  aguas del M editerráneo para ir ig a r u n a  e x 
tensa región inculta  al Sur de Túnez y ,  con este m ism o ca
nal form ar un n u ev o  m editerráneo del desierto del Sara, 
m editerráneo en el cual navegarían en una extensión  de 
3.000 m illas buques de alto bordo. Las principales p o 
tencias de Europa se proponen co lon izar  y  cu lt iv ar  un a 
gran parte de A sia , Á fr ica  y  O cean ía  para desahogar las 
grandes capitales de gente ociosa é inquieta y  p on er  así 
una v a lla  al pauperism o, y  su consecuencia, el co m u 
nismo.

7a. El crédito cotiza los precios de todos loá p ro d u c
tos, porque establece la com petencia  y  reduce los precios 
al m ín im o posible.

8\ El crédito e le va  los salarios haciendo que el tra 
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b a ja d o r  obtenga  un d iv id en d o m ayor. En Inglaterra y  
los Estados U nidos, donde h a y  crédito, el capitalista  se 
contenta  con una décim a parte del precio  del producto; 
v  tanto el trabajador com o el capitalista  son ricos: en 
Francia  recibe una mitad y  ni el capitalista ni el trabaja
dor están satisfecho^: en la India el capitalista se reser
v a  más de la mitad del producto, y  tanto é l.com o el tra
b a jad o r  v iv e n  en la miseria.

LECCIÓN 6ó.

I N S T R U M E N T O S  D E  C R É D I T O .

A l  h ab lar  del origen del crédito v im o s  qué este no' 
es otro que la  coiifianza; pero esta cuando es s im p le 
m ente ve rb a l no  puede estendérse á más de tres ó cuatro 
ind iv id u o s, que se co n ocen , y  que por eso tienen plena 
confianza en la palabra de cada uno de ellos. Para esten
der los benéficos efectos del crédito á un c ircu lo  algo más 
aíhplio se in ven tó  el recib o ;  este es y a  un d ocum en to  
escrito en el cual consta que un in d iv id u o  debe á otro 
una cantidad determ inada dentro de un plazo fijo. El 
recibo  escrito  es y a  un d ocum en to  constante ; y  p or  lo 
m ism o ofrece más seguridad que la simple palabra que 
muere ju n to  con el que la profirió : puede ser trasmitido 
á diferentes personas y  lu g a r e s : finalmente da al poseedor 
la  facilidad  de hacerlo v a le r  en ju ic io  sin necesidad de 
otras pruebas d ifíc iles  de obtener en las obligaciones p u 
ram ente verbales.

Pero el recibo to d a vía  no  posee todas las c o n d ic io 
nes necesarias para inspirar gran confianza y  tfener una 
libre  y  extensa  c ircu lac ió n ; pues la ob ligac ió n  que c o n 
tiene es personal y  reducida á só lo  dos in d iv id u o s  y  el 
endoso, así com o el cobro son d ifíc iles; porque h a y  que 
llenar varios  requisitos legales. En el recibo el endoso 
depende de la v o lu n ta d  del deudor, pues si el no quiere 
cam biar de acreedor, éste no puede obligarle. O tro  in 
co n ve n ie n te  grave  es, que el cedente no  responde de la 
s o lve n c ia  del deudor con lo  cual se restringe m ucho la 
confianza y  con e lla  la circulación .

Para re m e d ia re n  parte tantos in co n ven ien tes  se in 
ve n tó  el vale ó p agaré á la orden. C o n  los va les  se in s
piró más confianza y  se exten d ió  más la circulación,, p o r
que' el va le  se transmite sin otro trabajo que el en d o so; 
y  la seguridad del que lo aceptaos m a yor que la del reci
b o  ; puesto que responden solidariam ente al deudor e l te
nedor p rim itivo  y  los endosantes de la cantidad en él ex
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presada. Las libran za s m erca n tiles , y  las tetras de carrt'- 
bio son va les  pagaderos en lugares distintos de aqüel en 
que se han emitido, y  por distinta persona que el sus- 
critor.

El v a le  ó pagaré á la orden es un recibo en el cual el 
deudor se obliga  á pagar al acreedor ó á la  persona ó per
sonas que el designe.

Pero el va le  tenía tres d efectos : i°. La circun stancia  
de ser pagado á un ind ivid uo determ inado; lo cual o b l i 
ga á endosarlo repetidas veces  y  á com p robar la id en ti
dad de la persona del tenedor, todo lo cual ofrece  m u 
chos e m b a r a z o s : 2o. La responsabilidad  que contrae el 
cedente en cada cesión, responsabilidad grave  cuan do no 
se co n o ce  al deudor prim itivo  y  que restringe la c ircu la
ción tan sólo  al pequeño círculo de individuos que se co -  
no cen  personalm en te: 30. El prem io que se paga por el 
adelanto del d in e r o ; y  com o este prem io puede pagarse 
en cada cesión ; aunque al princip io  sea pequeño, después 
es considerable  é impide por lo  mism o la c ircu lac ió n .

Los vales  á la orden se perfeccionarán pasando á ser 
vales a l p o r ta d o r ; pues en ellos la  c ircu lac ió n  tenía que 
ser más extend ida, porque se pagan á cualquiera  in d iv i
duo que los presenta el día del v e n c im ie n to ; no im p onen 
ob ligac ió n  á los cedentes, ni necesitan del enfadoso re q u i
sito del endoso.

^  Estos va les  al portador suelen tam bién llam arse o b li
gacion es de créd ito .

P ero co m o los vales  á la orden tenían el gran d e fe c
to del p lazo, sin que le sea dado al tenedor percibir in 
m ediatam ente su dinero, á no ser mediante un d e scu en 
to, que por pequeño que sea, es siempre una pérdida, se 
perfeccionaron  pasando á ser billetes de ban co , ó vales á 
la vista y  a l p o rta d o r:  estos billetes son libranzas paga
deras á toda hora y  á cualquiera  persona que la presente. 
En ellos no h a y  necesidad de endoso, de prem io de a n ti
cipo, de responsabilidad del cedente, de espera alguna ni 
de co m p ro bación  de identidad personal; e q u iv a le n  al 
dinero porque pueden ser reem bolsables en plata ú oro 
sellado en el m om ento que se presente el tenedor á reem 
bolsarlos. P o r  esta razón no ganan intereses, y  req u ie
ren gran confianza en el que los em ite: regularm ente es
ta confianza no la inspira un in d iv id u o  particular, por ri
co que sea; y  por eso, los bancos están form ados y  soste
nidos por sociedades de ricos com erciantes ó acaudalados 
propietarios cu yo  crédito inspira confianza á cuantos los 
conocen, aunque sea sólo de nom bre: esta clase de cap i
talistas logra extend er su fam a, y  con ella la confianza, 
no só lo  en la nación á que pertenecen, sino aún á los
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es-tados c ircun vecin os y  hasta á distintos hem isferios < 
¿quién  no recibe co m o dinero e fectivo , y  aún pagando 
rico prem io, los b illetes del B a n co  nacional de I lig ia-  
térra?.

A lg u n o s  econom istas, por exa jerar  las ven ta jas  del 
b illete , aseguran que r e e m p la z a d la  m oneda m e tá lic a ; 
pero esto es falso, porque la m oneda tiene v a lo r  p ropio  
y  el- q.ue 1a- posee n o  puede perder jam ás la riqueza que 
ella  representa; no sucede lo  m ism o con el b ille te , por
que este carece de v a lo r  propio, es sólo la exp resión  de 
la confianza, y  circula  por la persuasión que tiene el p o 
seedor de que será reem bolsado en el acto que quiera. 
C u a n d o  fa lla  esta confianza el billete  c a e á  tierra y eq u i
v a le  á un pedazo de papel cu a le sq u ie ra ; por eso la n o t i 
cia de una guerra p ró xim a, el retardo im prudente del 
reem bolso, las circunstancias-rentísticas-, morales, e co n ó 
micas y  hasta dom ésticas del que lo emite influyen p o 
derosam ente en el reem bolso  p rec ip itad a que acarrea 
una bancarrota in e v ita b le ;  pues el tenedor del b ille te  
prefiere en todo caso poseer m oneda m etálica que tiene 
v a lo r  p ro p io , antes que billetes que no pasan d e s c r í a  
oferta de uno ó  m u ch os  capitalistas, honrados.

P ero  es verdad que los billetes retiran d é la  circula
ción  la  m o n ed a  m etálica, porque h a y  más facilidad de 
contarlos, guardarlos, transportarlos, transm itirlos y  
ocultarlos á la rapacidad de los ladrones. Mas esta p ro 
piedad no es e x c lu s iv a  del b ille te ; pues tam bién la poseen 
las letras de ca m b io , los vales  á l a  o r d e n ,y  todos los e fec
tos de crédito particular  ó público. P o r  esto es que los 
países en que el crédito fu n c io n a  en grande escala, co m o  
en Inglaterra y  los Estados U n id os  del Norte, hay  m u y  
poca m oneda m etálica  en c ircu la c ió n ; pero todo esto 
sucede porque h a y  confianza de que en un caso dado t o 
do efecto  de crédito puede convertirse  en oro ó plata se
llada con v a lo r  propio  é intrinsico.

LECCIÓN é-i.

I N S T I T U C I O N E S  D E  C R É D I T O .

El círcu lo  á que se extienden las operaciones de cré
dito  es tán extenso, y  com prende tanto núm ero de perso
nas, que á un só lo  com erciante  por co n oc id o  que fuera, 
y  por m ucho que el co nociera  la plaza nó le sería dado 
a lcanzar hasta donde va  el crédito ádespertar de su letar
go a la riqueza y  convertir la  en capital. Sería  tam bién 
d i f íc i l  que un sólo  in d iv id u o , por r ico  que fuese, in sp i



rara toda la-confianza «que ha m enester el estab lecim ien 
to  de un banco. Por estas razones los bancos son, casi 
siempre la obra de t o á o s l o s  com erciantes ricos de una 
plaza.

B anco es un establecim iento de crédito que tiene por 
o b je to  m o viliza r  los capitales y  las riquezas inactivas.

La m o v il iza c ió n  puede ser de diferentes m aneras y  
p or  eso h a y  bancos diferentes, que pueden clasificarse en 
dos grandes grupos.

i°. B a n co s  de crédito real.
2". B an cos  de crédito p erso n a l.

Los de crédito real se subdividen en B an cos  de cré
d ito  m oviliario  y  Bancos de crédito in m o b ilia rio .

Los bascos de crédito m o vilia rio  se subdividen, por 
segunda vez , en Bancos de préstam os sobre p ren d a s y  
B a n co s  m erca n tiles ó de co m ercio , co n ocid o s  tam bién 
c o n  el nom bre de B ancos de depósito, em isión  y  des
cu en to .

Los B ancos de crédito in m o viliar io  se subdividen  en 
B a n co s  in d u str ia le s , y  en B ancos terr ito r ia les  ó a g r í
cola s.

Los B ancos sobre prendas prestan por un tiem po más 
ó rn e n o s  largo y  sobre muebles de toda especie, ropa de 
uso, trastos, a l h a j a s & ;  pero cuidan d e q u e  los objetos 
recibidos en prenda sean de un v a lo r  duplo respecto de 
la  suma prestada, y  que el interés cubra los gastos del 
Banco y  deje además, un pequeño beneficio. Si cu m p li
do el plazo no se presenta el dueño del m ueble á resca
tarlo, el Banco ven d e  ó trasfiere á otro la prenda m ed ian
te el pago del principal é intereses y  el com prador cobra 
un pequeño beneficio. A si mism o el dueño de la prenda 
puede ven d er  el recibo que el Banco le da de ella  para 
poderla rescatar cu m plid o  el p lazo; y  entonces  el que la 
rescata es el tenedor del referido recibo, que ha co m p ra 
do la prenda por un v a lo r  m enor que aquel en que fue 
tasada por el Banco. Estos Bancos no necesitan de c a p i
ta l  propio, pues pueden girar tom ando de otros Bancos ó 
de particulares dinero por un interés m enor del que ellos 
cobran á sus parroquianos; pero es siempre más seguro 
que tengan un pequeño capital propio. Los Montes de 
P ied ad  son Bancos de esta especie, los establecieron los 
Pontífices para au x iliar  á los pobres y  m oderar el in te
rés con la com petencia.

Los Bancos m ercantiles ó de com ercio, co n o c id o s  
más co m un m ente  p or  Bancos de depósito, em isión  v  des
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cuen to son aquellos que tienen por ob jeto  recibir d in e
ro en depósito, abonando un pequeño interés, y dar en 
préstam o estos m ism os capitales con un interés m ayor. 
H a y  m uchos particulares ó com erciantes que necesitan 
guardar dinero para hacer frente á los gastos eventuales  
que les ocu iren ; h ay  otros artesanos, hom bres de le 
tras &. que necesitan depositar sus ahorros, ganando un 
pequeño interés, para capitalizarlos lo más pronto posi
ble; h a y  también ind ivid uos que deben sumas considera
bles y  que no pueden reunirías sino lentam ente; todas es
tas personas depositan su dinero en estos Bancos con un 
pequeño interés que crece á medida que es m a y o r  el plazo 
en que debe ser reem bolsado. C o m o  las d evo luc io n es que 
hace el Banco se escalonan, unos depósitos pagan otros y  
el Banco guarda siempre en caja una suma para las e v e n 
tualidades. Los pánicos, las desconfianzas transitorias 
y  todas las demás causas que pudieran influir en un reem 
b o lso  precipitado las estudia y  precave prudentem ente 
el Director del Banco, pues casi siempre v ie n e n  precedi
das de sintonías m u y  conocidos. A lg u n a s  ve ce s  se le h a 
cen al Banco depósitos á la vista ó con pequeñísim o p la 
zo ; pero en estos no paga interés; el D irector debe ser 
m u y  mesurado en la recepción de depósitos á la vista  
porque son los que pueden causar reem bolsos precipita
dos. Los depósitos que se hacen en estos B ancos son de 
dos clases; unos son perm anentes ó con plazo fijo, y  
otros son sucesivos y  para retirarlos por d ivid end os; es
tos se co n ocen  con  el nom bre de cuen tas co rr ie n tes , 
C u e n ta  corriente es el depósito sucesivo  que hace a l
gún particular en el B anco con el ob jeto  de pagar con él 
los créditos que van  v e n c ie n d o ; de suerte que el B anco 
puede considerarse com o el cajero del com erciante  que 
abre cuenta corriente. En este n egocio  ganan am bos, 
porque el Banco dispone de un a suma fuerte para pagarla 
por partes y  gana, además, intereses; el com erciante g a 
na tam bién, porque en lugar de tener en caja el dinero 
necesario para hacer frente á los pagos eventuales, lo d e
posita  en el Banco v  gana un pequeño in te ré s : además, 
cuando goza de crédito, el B anco paga ó cubre los giros 
aún cuando de pronto no sea deudor del com erciante.

C réd itos a l  d escubierto  son las sumas que los B a n 
cos p on en  á disposición de los com ercian tes  mediante el 
pago de intereses para que estos paguen sus deudas e v e n 
tuales. Todo co m ercian te  prudente, que quiere m ante
ner su crédito, tiene necesidad de conservar en caja una 
parte de su capital para hacer frente á los  créditos que 
contra él van  ven c ién d ose  sucesivam ente: con este m é
todo pierde una parte de su capital, porque le retira del
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giro y  le conserva  oc io so; para evitar  esta pérdida abre 
un crédito al descubierto, y  entonces no tiene necesidad 
de retirar parte a lguna de su capital. Pero el G eren te  
del Banco debe conceder esta clase de créditos tan sólo 
á los com erciantes m u y  acreditados, en pequeño n ú m e 
ro y  con plazos c o r to s ; pues de otro m odo, e x p o n e  m uch o 
el capital y  el crédito del Banco. O tro  n eg ocio  de estos 
B an cos  es el simple préstamo á interés con b u en as  fir
mas, y  en el descuento de buenas letras.de cam bio.

H ay  una gran diferencia  entre los econom istas al fijar 
la cantidad que deben tener en caja los B an cos  de em isión 
para poder hacer frente al reem bolso de los billetes que 
emiten ; pues unos aseguran que debe ser una tercera parte 
d é la  suma emitida, v  otros consideran que es suficiente 
una cuarta; pero parece que esto depende del estado re
gular de la p la z a ; del crédito del B anco, de la confianza 
que inspire y  de otras m uchas circunstancias que debe 
estudiar con m u ch o  cuidado y  atención el G erente. La 
suma em itida en billetes debe estar representada por la 
suma de dinero metálico que exista en d epó sito ; por los 
pagarés que existan  en cartera; por las letras de cam bio 
que h ay a  com prado el Banco y  finalm ente por el des
cuento de estas mismas letras. El G eren te  no debe p er
der de vista  que el crédito es una sensitiva  que se m a rch i
ta con la más pequeña desconfianza, pues v iv e  y  se nutre 
e x c lu siv a m e n te  de la confianza.

Las principales ven ta jas  de estos Bancos son:
I a. R eco g er  todos los fond os in activos y  p roporcio

narlos al com ercio  para que los utilice,
21. F a vo re ce r  entre los com erciantes el uso del cré

dito, poniendo en circulación sus ob ligaciones recíprocas.
3a. F acilitar  el cam bio de una plaza con otra, por m e

dio de la n egociación  de los efectos de com ercio.
B ancos in d u str ia les  son aquellos que em iten vales 

al portador con p lazo largo y  fijo y  abonand o un inte
rés m oderado. Estos vales suelen llam arse v u lg a r 
m ente oblig a cion es. Estas ob ligac io n es ó vales c ircu 
lan ó se traspasan fácil y  cóm odam ente, porque todo 
aquel que quiere co lo ca r  su dinero á interés compra estos 
y  los conserva  ganando los intereses hasta que los ena- 
gene. El B anco em plea las sumas que se le depositan y  
su propio capital en im pulsar toda clase de empresas in 
dustriales para obtener después las ganancias que rindan 
estas empresas.

Las operaciones de B anco consisten : 
i°. En ajustar contratos con los G ob iern o s  ó M u 

nicipios  para proporcionar fond os á toda clase do obras 
públicas.
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2\  Hacer esto m ism o con las sociedades industriales,
3". A d m in istrar  y recaudar algunas contribuciones.
4°. Prestar sus capitales á interés con hipotecas de 

fundos urbanos ó rústicos, buques, fábricas ó cargam en
tos; principalm ente cuando estos últim os existen en los 
D ocks.

Los B ancos terr ito ria les  ó a g rícola s  son aquellos 
que tienen por objeto  proporcionar capitales á los agri
cu ltores: el m ecanism o es casi el mismo que el de los 
Bancos industriales, pues em iten va les  á plazo fijo y  lar
go con un interés m o d erad o ; estos vales  son co n ocid o s 
generalm ente con el nom bre de céd u las hipotecarias. 
El propietario de un fundo que va le  cien mil pesos, pero 
que no puede hacerle  producir todo aquello  que pudiera 
prod ucir  por falta de máquinas, herramientas, brazos &, 
en una palabra por falta de capital transitorio, se dirige 
a l Banco agrícola y  le pide, con hipoteca de su fund o, 
una suma que no puede pasar de la  mitad ó cuando más 
dos tercios del v a lo r  del f u n d o : el B anco asegura la h i
poteca  y  le da por e jem plo  25,000 en cédulas que el pro
pietario  las transfiere á otra ú otras personas, pues circu
lan fácilm ente  por el interés que ganan y  el crédito de! 
B anco. La ganancia  del Banco consiste en el interés que 
le paga el prestador, pues aunque él paga un interés poco 
m en o r al dueño de las cédulas, h a y  siempre una d iferen 
cia que constituye la ganancia  m ódica del B anco.

El B a n co  hipotecario  de G u a y a q u il  es u n a especie de 
Banco a g ríco la é  industrial; pues sub venciona  estos dos 
géneros de trabajo, pero su organización difiere en algo de 
la de éstos; pues, aunque presta sobre hipoteca de bienes 
raíces, pero el prestador no tiene la ob ligac ión  de d e v o l
ve r  el capital recibido. U n  in d iv id u o  pide al B anco 
$ 10,000 con la primera hipoteca de un fundo raíz que v a 
fe  ve in te  ó treinta m i l : el Banco le da los $ 10,000 en cé
dulas h ipotecarías que ganan un 8 0/0 anual, pagadero 
por trimestres vencid os, ó 6 0/0 en las sumas que no pasan 
de $x,ooo; el B a n co  cobra el interés del uno 0/0 m e n 
sual pagadero m ensualm ente durante el plazo de veitiu n  
años, cum plidos, los cuales, después de haber satisfecho 
exactam en te  los intereses, el prestador recobra libre su 
fu n d o  sin d e v o lv e r  el capital, pues co m o el capital c o 
locad o al uno % m ensual se duplica  después de 8 é años, 
el Banco nada pierde, porque en los ve inte  años ha 
rem bolsado el capital, los intereses y  los gastos de ad m i
nistración.

Los Bancos agrícolas prestan especia l servicio  á las 
grandes empresas agrícolas que necesitan de capitales 
¿considerables.



En L ondres h a y ,  tam bién, otra especie  de estab leci
m iento de crédito l lam ad o C le a r ín g  house  á donde todos 
los Bancos y C asas dé C o m erc io  mandan por la tarde un 
dependiente con todas las libranzas, va les, letras ó d o cu 
m entos de crédito y  de giro que tienen contra los otros 
B ancos y  Casas para canjearlos con los que los d ep en 
dientes de las otras casas l le v a n  contra ellos. P o r  m e 
dio de este canje diario se ahorran una m ultitud de c o 
bros parciales, cuentas y  pagos de saldos en dinero, pues 
hecho el can je  entre todos los dependientes los saldos 
son cortos y  p oco num erosos. En esta casa de l iq u id a 
ción diaria y  universal, dice T hórn ton, se hacen pagos 
por el v a lo r  de ocho á diez m illones de libras esterlinas 
con sólo  tres cientas mil libras en m etálico  para el pago 
de ios saldos.

Los Bancos de crédito p erso n a l son aquellos en que 
sirve de garantía  del préstamo el trabajo futu ro  del ob re
ro ó trabajador.

Esta clase de Bancos no son tod avía  una realidad, 
pues no se hallan  establecidos en n inguno de los grandes 
centros de co m ercio ; pero llegará talvez, el t iem po en 
que se establezcan.

El hombre, así co m o asegú ra la  d e v o lu c ió n  de lo q u e  
recibe prestado con la  hipoteca de los fundos, ó el cré
dito que v a  a n ex o  al capital que posee; así mism o podía, 
m u y  bien, asegurar con su trabajo futuro mediante la 
honradez que le' caracteriza y  los auxilios  ó seguridades 
que da la le y  al prestamista para estar seguro de que po
drá utilizar el t: abajo  ofrecido. Si el trabajador p u d ie 
ra recibir un capital con la garantía de su trabajo, podría 
asociarse con otros trabajadores, arrendar á otro su tra
bajo  ó ponerse á las ordenes de un em presario para sacar 
m a y o r  utilidad de su trabajo, e levar  el salario y  obtener 
m a y o r  retribución por su constancia, in teligencia  ó buen 
gusto. C u a n d o  no le es dado obtener un capital a d e la n 
tado, r e c íb e la  le y  del capitalista, y  aunque triunfe en de
fin itiva, pero de p ronto  se ve  en apuros que le obligan 
á Ceder. El capitalista  tendría á su vez  la v e n ta ja  de p o 
der contar con un nú-mero lijo y  m últip le  de trabajadores 
sin e x p o n e r  sus empresas á la eventualid ad  de encontrar 
h o y  suficiente núm ero de trabajadores para perderlo m a
ñana.

H a y  dos obstáculos para el estab lecim iento  del cré
dito personal: i°. las enferm edades y  la  m u e r te : 2“. la 
falta de prisión por deudas. El primer obstáculo desa
parece con las sociedades de seguro sobre la v id a ;  mas el 
segundo es insuperable hasta que la gen eralizac ió n  de los 
con ocim ien tos  e co n óm icas  haga co n ocer  á los le g is la 
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dores que la extinción  de la prisión por deudas perjudica 
m u ch ísim o al t iabajad o r y  al hom bre inteligente é indus
trioso pero pobre; p orq u eel hom bre a cau d alad o ,cu an d o  
la le y  prohíbe la prisión por deudas, retira su confianza 
y  su capital del pobre y  del obrero y  lo  presta tan sólo al 
propietario que le da h ip otecas; así la clase pobre, pero 
honrada, queda exclu id a  perpetuam ente de la p osibilidad  
de acom eter empresas industriales que le harían rico; 
queda sin medios para realizar los inventos  que h ay a  h e 
cho mediante una larga experiencia, un estudio p ro lo n 
gado ó un esfuerzo de inteligencia; pues nadie le a u x ilia  
con el capital suficiente. El p orvenir  no existe  para él; y 
en la certeza de su im p ortancia  para m ejorar de co n d i
ción , apela á la  injusticia, á la fuerza, á la locura, á la  
desesperación, al com u n ism o. La supresión de la p ris ión  
por deudas es una lim itación  puesta por la le y  c iv i l  á la 
natural que le permite al hom bre  percibir un adelanto 
necesario y  útilís im o con la garantía de su trabajo. La 
libertad es un derecho inalienable, cierto, pero h ay  gran 
diferencia  entre la esclavitud  y  el crédito p erso n al;  el 
uno es el abuso, el otro el uso legítimo.

LECCIÓN 62.

L E T R A S  D E  C A M B I O .

«N o está averiguado todavía , dice Flores Estrada, el 
origen de las letras de cam b io ; algunos autores creen h a 
llar  los primeros vestigios  en la antigua G rec ia ;  otros 
a tribu yen  la in v e n c ió n  á los árabes en la  época de su es
p lendor; un os afirman que los portugueses, cuando l le 
garon por primera vez  al Indostán h allaron  establecido 
é n tr e lo s  habitantes de aquel país el uso de las letras de 
ca m b io ;  otros sostienen que los judíos, perseguidos en 
Francia  el siglo X II ,  las in ven taron  para ocultar su r i
queza m ueble, y  sustraerle á la rapacidad de los agentes 
del gob ierno , tiasladándola  por este medio, á otros países. 
H a y  quienes atribu yen  la in v e n c ió n  á los G ib e lin o s , que 
perseguidos en T oscana  el siglo X III ,  se propusieron 
conservar su riqueza p ecuniaria  trasladándola, de un m o 
do 110 ostensible, á países extran jero s; h a y  quienes su
ponen que ellas debieron su origen al rigor de las leyes  
fiscales, que. prohibían en todas partes la expo rtación  del 
nu m eraiio . En fin, M acpherson en su obra intitulada 
A n a le s  d e l co m ercio , d ice: que en 1255 los co m ercian 
tes de S iena y  de F lorencia  fueron  los primeros que h i
cieron uso de las letras de cam bio con el ob jeto  de re
cibir de Enrique III R e y  de Inglaterra, sumas crecí-
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■das de dinero, que el Papa había  antic ipad o al principe. 
Edm undo, h ijo  segundo de Enrique, para h acer  la g u e 
rra á M anfredo, R e y  de S ic il ia ,  y  despojarle  de sus E sta
llos. A u n q u e  no pueda asegurarse que las letras de c a m 
bio  no fuesen conocidas antes de este suceso, es un h ech o  
que los com erciantes de estos dos pueblos libraron sobre 
Inglaterra letras de cam bio, que Enrique satisfizo s irr ia  
m enor dem ora».

Letra de cam bio  es un d o cum en to  de crédito en el 
cual una de las partes se ob liga  m ediante un v a lo r  entre
gado ó prom etido, á pagar ó hacer pagar á la otra parte 
cierta cantidad de dinero en el mism o lugar en que la le 
tra fue  girada ó en otro.

Se llam a lib ra d o r  6 g ira d o r  e 1 que g ír a la  letra; cu a n 
do gira por,cuenta de otro se llam a g ira d o r p o r  cu e n ta , y  
orden ador  el que da la orden de girar. ,

Se llam a libra d o  aquel contra quien se gira, el cual 
tom a el nom bre de acopiante, cuando a c é p ta la  letra; pe- 
j o  cuando el librado no acepta y  lo hace un tercero á  
éste se le llam a in d ica d o ;  si éste acepta por h on rar  la 
firma del librador, sp le l lam a a cep ta n tep o r in ter v e n ció n .

Se llam a ten ed or  el poseedor de la letra; cu an d o  la 
recibe por cuenta de otro tom a el nom bre de tom ador  
p o r  cuenta.

Se llam a avalista  el que afianza el pago de la letra, 
y  aval la  fianza misma.

P o r  m edio de las letras de cambio, todos los que t ie 
nen que hacer pagos ó cobrar dinero en diferentes países, 
por le janos que sean, tienen lá .facilidad de hacerlo sin 
nece - idad de remitir dinero ni exponerse  á los riesgos de 
pérdida á 'que  se expond rían  en las diferentes remesas. 
C u a n d o  dos plazas cíe com ercio  entablan relaciones m er
cantiles, am bas son regularm ente acredoras y  deudoras 
á la vez, porque h ay  por e jém plo  en Q u ito  com erciantes 
que deben en .Lima, así com o h a y  en L im a com erciantes 
que deben en Q u ito  ; de aquí resulta que si Pedro, co m er
ciante de Q u ito ,  tiene que pagar en L im a $ 100 á Juan, 
no necesita enviárselos en m oneda metálica, pues c o m 
pra una letra de f  i o o  á Diego, com erciante ó banquero 
en Q u ito ,  á quien le debe Nicolás, com erciante  de Lim a, 
v  Nicolás entrega los ,j> io ó  en Lim a á Juan. . Juan en lu 
gar de recibir de N icolás los c i o o  puede endosar la letra' 
a un tercero, éste á un cuarto y  asi progresivam ente de 
un m odo indefinido; de suerte qué con la primera letra 
de cien sucres pueden hacerse m uchos pagas hasta que 
se convierta en dinero m etálico. En todas estas transac
ciones se han ahorrado los gastos de rem isión, 1 is pér
didas y  e a vo ca c io n e s  al contar el dinero, el tiempo en
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los v ia jes y  las entregas y  recepciones del dinero, asi c o 
mo otras muchas incom odidades anexas é in elud ib les;  
mas con las letras de cam bio todo se facilita  y  los gastos 
quedan reducidos á intereses, com isión y  porte de cartas, 
pues el cam bio no debe calcularse com o gasto supues
to, que no es más que la diferencia de v a lo r  entre las m o 
nedas de los dos países.

C u a n d o  las nos ó más plazas entre las cuales se v e 
rifica el giro de letras pertenecen al mism o país, no h a y  
que calcular ni el prem io ni el descuento de las letras 
porque no lo hay, supuesto que el dinero circulante  es del 
mismo peso y  ley. En el Ecuador, sin duda porque los 
m alos cam inos y  la falta de v ig ila n cia  de las autoridades, 
hacen difícil y  peligroso el e n vío  de m oneda metálica, se 
observa el fe n ó m e n o  eco n óm ico  de que las letras gira
das de Q u ito  sobre G u a y a q u il  ganan un prem io no pe
queño que oscila entre el uno v  dos por ciento. Este fe 
n ó m en o se debe también á lá falta de crédito del g o 
bierno, pues el que remite dinero á G u a y a q u il  y  paga 
por dicha rem isión el dos por ciento, no tiene la seguri
dad completa de que la A d m in istra ción  de correos pagará 
inm ediatam ente la suma perdida; pues antes de* ahora 
algunos agentes del G o b ie rn o  han tom ado indebidam en
te las sumas remitidas.

Los giros entre plazas de diferentes países se llam an 
exterio res  ó ex tra n g e ro s ; y  los que se verifican entre 
plazas de un mismo Estado se conocen  con el nom bre de 
in terio res  ó n a cio n a les.

P ero  sucede frecuentem ente que h a y  en una p laza 
com ercian tes  deudores sin que haya acredores, en c u y o  
caso h a y  que recurrir al cam bio in d ir e cto , es decir a la  
in terven ción  de una tercera plaza para verificar los giros : 
supongam os que un com erciante  de Q u ito  es deudor de 
otro com ercian te  residente en Lim a, pero com o no h ay  
en Q u ito  com erciantes acreedores de los de Lima, porque 
Q u ito  nada vend a al P erú; entonces el com erciante  de 
Q u ito ,  sabiendo que el Perú com pra trigo á C h ile  y  C h i 
le com pra cacao en el Ecuador, busca á los com erciantes 
acuatorianos que tienen deudas en C h ile  y  les com pra 
las letras que ha m enester para m andarlas á Lim a, y  c o 
mo en Lim a h a y  acredores y  deudores de C h ile ,  los deu
dores á C h ile  compran fácilm ente  dichas letras, verifi
cándose así los pagos de los ecuatorianos á los peruanos; 
aunque éstos no sean deudores de aquellos.

Las letras se giran á ¡a v ista , y  entonces tienen que 
ser cubiertas inm ediatam ente que son presentadas. A  
die^ días vista, y entonces se cubren cum plidos los diez 
días contados desde que la letra fue presentada. A  dic\
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día% fe ch a , y  entonces se cuentan los diez días desde la 
fech a  en que la letra fue girada. Se  gira por valor r e c i
bido, es decir por haber recib ido  y a  el dinero el girador. 
S e  gira por va lor en cuen ta , es decir porque el librador 
ha cargado en cuenta al libratario el v a lo r  de la letra. 
Se  gira por valor en efectivo  ó m ercad ería s, según h ay a  
recibido el girador la suma en dinero ó en mercaderías.

Las letras se giran d la p a r, cuando los $100 de Q u i 
to equivalen  exactam ente á los .y 100 de L im a porque no 
h a y  d iferencia  alguna en el va lor, peso y  le y  de la m o n e
da de estas dos repúblicas. C u a n d o  el com erciante  de 
Q u ito  entrega $ n o  por una letra de 100 en Lima, e n to n 
ces se dice que las letras sobre Lim a están a l d ie \ ; es d e
cir que ganan un prem io de 10 % . C u a n d o  el com ercian
te de Q u ito  paga S 90 por <£ 100 en Lim a, entonces se di
ce que las letras sobre Lim a sufren un descuento d el die%. 
Este prem io ó descuento no sólo se sujeta al v a lo r  intrín- 
sico d é la s  m onedas de los dos países, sino tam bién á la 
oferta y  demanda, co m o toda mercancía. P ara esta co m 
paración el país más rico da lo cierto  y  el pobre lo  in c ie r 
to : lo  cierto equ iva le  &\ p recio  y  lo incierto  á la m ercan 
cía , para el que paga es favorable  que las letras sufran 
descuento, mas para el que cobra es fa vo ra b le  que g o 
cen de prem io.

Continuará,


